
FONDO FNDR 8% DE ASIGNACIONES DIRECTAS

PARA DEPORTISTAS PARADEPORTISTAS

DESTACADOS 2026

División de Desarrollo Social y Humano



✓ Saludo inicial del Jefe de División de Desarrollo Social y Humano.

✓ Presentación de Instructivo Deportistas y Paradeportistas Destacados 2026.

✓ Presentación plataforma de postulación.

✓ Consultas a través de formulario de Google forms (para su publicación posterior).

ORDEN DE LA PRESENTACIÓN



✓ Ley 21.796 de Presupuestos del Sector público para el año 2026, la cual, establece en el inciso 

final de la glosa 07 del capítulo 1, partida 31, que “se podrá asignar hasta un 10% de los recursos de 

vinculación con la comunidad 8% para financiar mediante asignaciones directas, actividades 

asociadas con casos emblemáticos, excepcionales y emergentes, como por ejemplo deportistas 

destacados”.

✓ Resolución Afecta N° 072 de fecha 8 de enero de 2026, que imparte instrucciones y 

procedimientos sobre Asignación directa, que en  su Artículo 7 establece que “todas las iniciativas de 

asignación directa que el Gobierno Regional resuelva financiar, requerirán de la aprobación de su 

Consejo Regional”.

MARCO LEGAL



PROPÓSITO DEL FONDO

ENTRENAMIENTO Y/O 
PREPARACIÓN TÉCNICA

PARTICIPACIÓN EN 
COMPETENCIAS

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO ALTO 
ESTÁNDAR

Apoyar procesos de preparación 

y/o entrenamientos para 

competencias de deportistas 

destacados, convencionales y 

paralímpicos.

Apoyar la participación en 

competencias deportivas 

nacionales e internacionales para 

deportistas regionales destacados, 

convencionales y paralímpicos.  

Financiar total o parcialmente la 

adquisición de equipos e 

implementación deportiva 

necesaria para entrenamientos 

y/o para la participación en 

competencias de deportistas 

destacados convencionales y 

paralímpicos.



Los/as deportistas/paradeportistas podrán postular como personas 

naturales, pudiendo entregarse los recursos directamente a 

ellos/as o a su tutor/a legal en caso de ser menores de edad, en el 

entendido de que corresponden a los/as beneficiarios/as finales 

de los fondos. 

Dichas organizaciones deben tener al menos dos años de 

antigüedad contados desde su constitución, las cuales, además, 

deben acreditar experiencia en el área deportiva.

¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR?

Personas Naturales

Organizaciones Privadas sin Fines de Lucro

Se podrán 
adjudicar un 
proyecto de 
asignación 

directa al año



DESCRIPCIÓN CATEGORÍAS Y DEL TIPO DE BENEFICIARIOS/AS 

ALTO RENDIMIENTO PROMESAS DEPORTIVAS PROYECCIÓN DEPORTIVA DEPORTISTAS DESTACADOS CON 
DISCAPACIDAD MÚLTIPLE

✓ Pertenecen a las categorías 
juveniles, adulto y/o todo 
competidor.

✓ Han obtenido logros 
demostrables en eventos 
deportivos del ciclo olímpico, 
paralímpico y/o 
internacionales específicos.

✓ Dichos logros son 
reconocidos por las 
respectivas Federaciones, 
Comités Olímpico o  
Paralímpico de Chile en los 
últimos dos años.

✓ Incluye Seleccionados 
Nacionales 

✓ Pertenecen a categorías 
infantiles y juveniles, entre 
los 9 y 21 años  con 
proyección nacional y/o 
internacional.

✓ Cuentan con logros 
sobresalientes a nivel 
competitivo y/o que se estén 
preparando para participar 
en ciclos olímpicos o 
paralímpicos. 

✓ Incluye a los deportistas que 
pertenecen al Programa 
Promesas Chile del IND 
Región de O'Higgins.

✓ Deportistas que hayan 
obtenido logros 
demostrables dentro de 
torneos federados o en los 
Juegos Deportivos Escolares.

✓ O que posean marcas y  
proyección a nivel nacional 
acorde a los parámetros 
establecidos por el  IND, 
Comités Olímpico y 
Paralímpico de Chile y/o la 
Federación correspondiente a 
la disciplina. 

Considera a los/as deportistas 
con discapacidad intelectual que 
estén clasificados para participar 
en Olimpiadas Especiales, con 
miras a los Juegos Mundiales de 
Olimpiadas Especiales 2027.



ÁREAS DE POSTULACIÓN, MONTOS E ÍTEMS A FINANCIAR
Las áreas de postulación son excluyentes entre sí, por lo cual, 

la organización postulante deberá escoger una de ellas por cada proyecto presentado.

ÁREAS DE 

POSTULACIÓN 
DESCRIPCIÓN MONTO ÍTEM DE FINANCIAMIENTO

PARTICIPACIÓN EN 

COMPETENCIAS

(postular con mínimo 1 

mes y medio de 

anticipación) 

✓ Corresponde a competencias nacionales e internacionales 

de alto nivel deportivo, avaladas por la Federación 

respectiva 

✓ Pertenecientes al calendario oficial.

✓  Que correspondan a deportes reconocidos por el Comité 

Olímpico o paralímpico Internacional.

✓  Que permitan a los deportistas mejorar su ranking.

✓ En el caso de seleccionados/as nacionales, incluye todas 

a aquellas competiciones a nivel nacional, sudamericano, 

panamericano o mundial que les permitan conseguir 

marcas o puntaje para clasificar a mega ventos deportivos 

que son parte del ciclo olímpico o paralímpico,

✓ En el caso de los proyectos en que el entrenador viaje 

con él o la deportista, deberán contar con la autorización 

de la Federación correspondiente.

$8.000.000

➢ Transporte (Opcional).

➢ Alojamiento (Opcional).  

➢ Alimentación (Opcional).

➢ Implementación

➢ Deportiva hasta 60% del monto solicitado 

al GORE (Opcional).

➢ Publicidad (Obligatoria). 

➢ Retribución a la comunidad (Acción 

obligatoria pudiendo ser con cargo al 

Gobierno Regional o aporte propio).



ÁREAS DE POSTULACIÓN, MONTOS E ÍTEMS A FINANCIAR

ÁREAS DE 

POSTULACIÓN 
DESCRIPCIÓN MONTO ÍTEM DE FINANCIAMIENTO

EQUIPAMIENTO  

DEPORTIVO ALTO 

ESTANDAR

✓ Para la adquisición de implementación deportiva 

indispensable para los entrenamientos y/o competencias 

de él/la deportista, la cual, se debe encontrar 

debidamente justificada. 

✓ Para equipamiento de mayor tamaño que requiera de un 

espacio de instalación como gimnasios, centros 

deportivos, entre otros, se deberá contar con la 

autorización correspondiente.

$6.000.000

➢ Implementación sin tope (Obligatoria)  

➢ Publicidad (Obligatoria).

➢ Retribución a la comunidad (Acción 

obligatoria pudiendo ser con cargo al 

Gobierno Regional o aporte propio).



ÁREAS DE POSTULACIÓN, MONTOS E ÍTEMS A FINANCIAR

ÁREAS DE 

POSTULACIÓN 
DESCRIPCIÓN MONTO ÍTEM DE FINANCIAMIENTO

ENTRENAMIENTO  

Y/O  

PREPARACIÓN 

TÉCNICA 

✓ Proyectos orientados a la contratación del recurso 

humano especializado y pertinente según sea la disciplina 

deportiva, que permitirá a él/la deportista entrenar o 

prepararse de manera adecuada para una o más 

competencias específicas. 

✓ Dichas competencias deben pertenecer al calendario 

oficial de la respectiva federación y permitir que el 

beneficiario/a mejore su ranking deportivo.

$6.000.000

➢ Honorarios (Obligatorio). 

➢ Transporte (Opcional).  

➢ Alojamiento (Opcional).  

➢ Alimentación (Opcional). 

➢ Implementación  

➢ Deportiva hasta 60% del monto solicitado 

al GORE (Opcional).  

➢ Publicidad (Obligatoria). 

➢ Retribución a la comunidad (Acción 

obligatoria pudiendo ser con cargo al 

Gobierno Regional o aporte propio).



ÍTEM DE GASTOS

▪RRHH con experiencia demostrable en base a curriculum y certificaciones formales.

▪Profesional/especialista (carreras de 8 a 10 semestres): valor tope hora $32.000.

▪Técnico Deportivo (carreras técnicas de 4 semestres): valor tope hora $22.000.

GASTOS DE HONORARIOS

▪Para el área de competencias podrá financiarse gastos de alimentación (desayuno, almuerzo, cena)y 
alojamiento nacional e internacional.

▪Colaciones saludables.

▪Suplementos alimenticios autorizados.

GASTOS ALIMENTACIÓN Y/O ALOJAMIENTO

▪$400.000 (valor fijo).

▪No se deben presentar cotizaciones al postular.

▪ NO SE PERMITEN APORTES PROPIOS Y/O DE TERCEROS.

GASTOS DE PUBLICIDAD, IMPRESOS Y DIFUSIÓN 

▪ Hasta 60% del monto solicitado al gore excepto área de implementación deportiva de alto estándar.

▪Implementos específicos e indispensables para entrenamientos y/o competencias.

▪Equipamiento es de uso exclusivo de él/la deportista.

▪No se puede enajenar hasta transcurridos 5 años desde el término de la respectiva iniciativa.

GASTOS DE IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA

▪Seguros médicos o de viajes (área competencias).

▪Servicios de amplificación, iluminación o arriendo de equipos (casos justificados).

GASTOS GENERALES

▪Tope con cargo al GORE de $300.000, pudiendo considerar gastos de los ítems anteriores.

GASTOS DE RETRIBUCIÓN COMUNITARIA



Retribución Comunitaria en Proceso de Definición: 

➢ Si bien en la iniciativa presentada se debe proponer una actividad de 

retribución comunitaria, existirá la posibilidad de que, durante el año 

2026, los hitos de cierres y Retribución comunitaria puedan ser 

agrupados y tendrán un formato de preparación y presentación 

específico que será informado una vez adjudicada la iniciativa. Lo 

anterior, se está trabajando de manera conjunta entre la División de 

Desarrollo Social y Humano, Comunicaciones y Gabinete. 

ÍTEM DE GASTOS



FICHA DEL O LA DEPORTISTA/PARADEPORTISTA (se deberá incluir en plataforma de postulación en 

documentos adicionales)

NOMBRE: ALEXANDRA OSORIO GONZÁLEZ

EDAD: 18 AÑOS

DISCIPLINA: CICLISMO

COMUNA DE PROCEDENCIA: SAN FERNANDO

CLUB AL QUE REPRESENTA: CLUB DE CICLISMO SAN FERNANDO

COMUNA DEL CLUB 

REPRESENTADO:

SAN FERNANDO

CUENTA DE INSTAGRAM    : @NUTELA_VOLADORA

PRINCIPALES LOGROS: Doble campeona nacional de ruta junior 2026.

Medallista de bronce en el Campeonato 

Panamericano de Ruta 2026.

Medallista de Oro en la contrarreloj Juegos 

Suramericanos de la Juventud Panamá 2026.



Documentos 
Obligatorios

Personas 
Naturales

N° DOCUMENTO OBLIGATORIO / OPCIONAL

1 Formato 1: Declaración Jurada ante notario para personas naturales OBLIGATORIO 
2 Formato 2: Aportes Propios y/o de terceros OPCIONAL

3
Fotocopia de cédula de identidad por ambos lados. Si es menor de edad, se debe enviar el certificado de 
nacimiento y la fotocopia de la cédula de identidad del tutor legal.

OBLIGATORIO

4 Certificado de Cuenta Bancaria de deportista o tutor/a legal en caso de ser menor de edad. OBLIGATORIO

5 Cotizaciones Formales de productos y/o servicios (1 por cada gasto). OBLIGATORIO
6 Formato tipo N°4 Antecedentes de él/a deportista y su entrenador/a. OBLIGATORIO

7
Formato tipo N°5 solo deportistas que pertenecen a la región pero no tienen afiliación deportiva en la 
región

OBLIGATORIO PARA DEPORTISTAS QUE NO 
TENGAN AFILIACIÓN DEPORTIVA EN LA 
REGIÓN.

8 Certificado SEREMI DEPORTE – IND (Pedir con al menos 10 días de anticipación) OBLIGATORIO

9 En caso competencias fundamentales: Certificado Federación que acredite clasificación a competencia
OBLIGATORIO PARA EL ÁREA 
COMPETENCIAS

10 En caso competencias fundamentales: Calendario Oficial de competencias
OBLIGATORIO PARA EL ÁREA 
COMPETENCIAS

11
En caso de competencias fundamentales que el entrenador viaje con él/la deportista: Certificado 
Federación que acredite que es entrenador autorizado.

OBLIGATORIO PARA EL ÁREA 
COMPETENCIAS

12
Sólo para quienes compren implementación de mayor tamaño: Certificado que acredite autorización del 
recinto para instalar implementación y que será de uso exclusivo de él/la deportista

OBLIGATORIO PARA IMPLEMENTOS DE 
MAYOR TAMAÑO

13
CV,  Certificados de estudio honorarios y cotizaciones firmadas y cotización gastos de honorarios (formato 
3)

OBLIGATORIO si considera honorarios

14 Certificado de Inhabilidades para trabajar con menores de edad
OBLIGATORIO si considera honorarios y los 
beneficiarios/as son menores de edad.

15 Certificado de Inabilidades por maltrato relevante
OBLIGATORIO si considera honorarios y los 
beneficiarios/as son menores de edad.



Documentos 
Obligatorios

Organizaciones 
SFL

N° DOCUMENTO OBLIGATORIO / OPCIONAL
1 Certificado de directorio de personas jurídicas sin fines de lucro vigente OBLIGATORIO *
2 Estatutos y/o acta de constitución de la organización postulante OBLIGATORIO*
3 Certificado de receptores de fondos públicos OBLIGATORIO
4 E-Rut OBLIGATORIO
5 Acta de Reunión con la aprobación de al menos 15 socios (Formato 7) OBLIGATORIO
6 Formato 1: Declaración Jurada ante notario para personas naturales OBLIGATORIO *
7 Formato 2: Aportes Propios y/o de terceros OBLIGATORIO *
8 Certificado de Cuenta Bancaria de la organización. OBLIGATORIO
9 Cotizaciones Formales de productos y/o servicios OBLIGATORIO

10 Formato tipo N°4 Antecedentes de él/a deportista y su entrenador/a. OBLIGATORIO

11 Formato tipo N°5 solo deportistas que pertenecen a la región pero no tienen afiliación deportiva en la región
OBLIGATORIO PARA DEPORTISTAS QUE NO TENGAN 
AFILIACIÓN DEPORTIVA EN LA REGIÓN.

12 Certificado SEREMI DEPORTE - IND OBLIGATORIO
13 1 Cotización Formal por cada producto y/o servicio OBLIGATORIO

14 En caso competencias fundamentales: Certificado Federación que acredite clasificación a compentencia OBLIGATORIO PARA EL ÁREA COMPETENCIAS

15 En caso competencias fundamentales: Calendario Oficial de competencias OBLIGATORIO PARA EL ÁREA COMPETENCIAS

16
En caso de competencias fundamentales que el entrenador viaje con él/la deportista: Certificado Federación 
que acredite que es entrenador autorizado.

OBLIGATORIO PARA EL ÁREA COMPETENCIAS

17
Sólo para quienes compren implementación de mayor tamaño: Certificado que acredite autorización del 
recinto para instalar implementación y que será de uso exclusivo de él/la deportista

OBLIGATORIO PARA IMPLEMENTOS DE MAYOR 
TAMAÑO

18 CV,  Certificados de estudio honorarios y cotizaciones firmadas y cotización gastos de honorarios (formato 3) OBLIGATORIO si considera honorarios

19 Certificado de Inhabilidades para trabajar con menores de edad
OBLIGATORIO si considera honorarios y los 
beneficiarios/as son menores de edad.

20 Certificado de Inhabilidades por maltrato relevante
OBLIGATORIO si considera honorarios y los 
beneficiarios/as son menores de edad.



•Certificado de afiliación deportiva a un club de la región de O´Higgins, con el 
nombre, rut, edad, categoría y disciplina de él/la deportista emitido y firmado por 
el representante legal de dicho club.

•Certificado de la Federación correspondiente que acredita que él/la deportista
postulante representa a la región de O´Higgins, firmado por el presidente/a de la
correspondiente Federación.

• Sin perjuicio de lo anterior, la Unidad FNDR 8% del Gobierno Regional, se reserva
el derecho de solicitar cualquier documento anexo o complementario para
acreditar domicilio en los casos que lo amerite.

EN EL CASO QUE ÉL/LA DEPORTISTA POSTULANTE TENGA 
SOLO AFILIACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEPORTIVA Y NO 
DOMICILIO EN LA REGIÓN.

ACREDITACIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN

DEPORTIVA Y NO 

DOMICILIO EN LA 

REGIÓN



ACREDITACIÓN 

DE DOMICILIO

•Certificado de residencia emitido por la junta de vecinos correspondiente que acredite domicilio 

de él/la deportista postulante de al menos dos años en la región. 

PARA ACREDITAR DOMICILIO EN LA REGIÓN

En caso de ser menor de edad. -

•Certificado de alumno/a regular emitido por el establecimiento educacional al que pertenezca él/la deportista
postulante (en caso de que él/la deportista esté rindiendo exámenes libres, se podrá presentar certificado de
notas emitido por el Ministerio de Educación) o Cartola de Registro Social de Hogares (pudiendo borrarse datos
sensibles y dejando a la vista dirección y composición del hogar), la cual, se puede obtener accediendo a
www.ventanillaunicasocial.gob.cl o ingresando a tu Registro Social de Hogares https://registrosocial.gob.cl/ con
clave única.

En caso de ser mayor de edad:

•Cartola de Registro Social de Hogares (pudiendo borrarse datos sensibles y dejando a la vista dirección y
composición del hogar), la cual, se puede obtener accediendo a www.ventanillaunicasocial.gob.cl o ingresando
a tu Registro Social de Hogares https://registrosocial.gob.cl/ con clave única, y/o cuenta de servicios básicos (luz,
agua, internet, gas) a nombre de él/la deportista, lo anterior en caso de ser mayor de edad. En caso de dudas o
denuncias, podrán exigirse requisitos adicionales.

ADICIONALMENTE SE REQUIERE 



Se firma 
ante notario







Para el caso de 
los/as deportistas 

que pertenecen a la 
región de O´Higgins 

pero no poseen 
afiliación deportiva 

en la región o 
viceversa



Formato para 
organizaciones 

privadas SFL



Formatos solo para 
organizaciones 

privadas SFL



Formatos solo para 
organizaciones 

privadas SFL



Formatos solo para 
organizaciones 

privadas SFL
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